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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se indica que, en la Comisión de 

Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, creada por la Ley 16/2003, de 28 de 

mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, y en la que están 

representadas todas las comunidades autónomas, se trabaja en la modernización de los 

recursos humanos del Sistema Nacional de Salud, reducir su temporalidad, mejorar sus 

condiciones laborales y potenciar su formación y desarrollo profesional. 

 

El Gobierno continúa mejorando la planificación de los recursos humanos en 

salud y para ello continúa impulsando el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios 

(REPS) y realiza estudios de planificación de especialistas médicos, el último publicado 

en abril 2024. Sus Señorías pueden consultarlo en el siguiente enlace: 

 

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/necesidadEs

pecialistas/docs/Oferta_y_necesidad_de_medicos_especialistas_en_Espana_2023-

2035.pdf 

 

Por último, cabe señalar que desde el Ministerio de Sanidad se está trabajando, 

tanto con las organizaciones sindicales representadas en el ámbito de negociación, como 

con las comunidades autónomas dentro de dicha Comisión de Recursos Humanos del 

SNS, en elaborar un nuevo Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 

salud que responda a las necesidades presentes y de futuro. Se pretende habilitar las 

condiciones que permitan que los profesionales sanitarios vean mejoradas sus 

condiciones de trabajo. 

 
 

Madrid, 22 de octubre de 2025 
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